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e) Relació~ ~e ~~ritos que e.sti!Jl~ oportuno alegar Y. en su caso,
gra9o~e especJ~h~ac~01"! en las disciplInas jurídicas propias de uno o
vanos ordenes JUflsdlcClonales.

O DeclaracIón formal de no haber qercido durante los dos últimos
años los cargos de Abogado o Procurador ante el Tribunal, Audiencia o
Juzgado para el que ~e preten4e el nombramiento de Magistrado
suplente o de Juez sustltuto.-

g) -Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que resultare
'hombrada o a la que ~uere adscrito, enlosplazQs,legalmente previstos
y una vez prestado el.Juramento o' prQmesa.

~xta.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursantes que
h~bleren ~esempeñado funciones judiciales o ejercido profesiones jurí-
dIcas o,docentes. ,
. ~ptima'''''Lassoticitudes se entenderá~ subsistentes para todo el afto
JudiCial, salvo que en el curso del mIsmo se produzca el expreso

, desistimiento por parte del candidato.
Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial 1991-1992

y los nombrados cesarán en sus cargos conforme a )9 establecido en el
artículo 23 del Acuerdo del PlenodeI-COIIsej<YOéiIei'aI del Poder Judicial
de ISge julio de 1987 (<<Boletín OficialdelEstodo» del 22).

Nove...l.;-tos nombramientos de M~gi.tllld<>suptentede los Tribu
nales. SuperIOres de JusticIa o Aud,encIaS Pr<YvilIciaIes se efectuarán sin
adscripción alguna a orden jvl'isditcional det_inado. U Sala de
Gobierno correspol)dienteacordará Ja actuación en ,una V otra Sala en
f~nción de las nece.sidades del servido, COn sujeción, en tOdo caso, a lo
dIspuesto en el artIculo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
atendiendo en. lo posible a la espeeializaciÓft· jIlrldica que tuviesen
lICI"edl~a. Los Ma/llstllldos sllPlenle$ de referencia tomarán posesión
en la Sala de Gobierno del Tribunal SuPerior de Justicia respectivo.

Los. nombramientos de Juez sustituto se J\>ferirán a un Juzgado
~et~t~l~~do cuando se ~ratede locah~des' con un solo órgano
~!JfI~lcclonal. Cu~n~o ex.lstan en la localidad dos·c¡) más, órpnos
JudiCiales no especIalIzados los nombramientos vendrán referidos a la
localidad, determinando la Sala de Gobierno la actuación del sustituto
en el. Juzgado que corresponda" en función de las necesidades del
serVICIO.
. En las localidade.s donde existan Juzgados de diferelltes órdenes
junsd~clo'Pale~, mcluldos los Juzgados de Menores, la adscripción de
los Jueces sustltutos a,cada uno de eUcsla realizará· la Sala de Gobierno
ale~diendo principalmente al grado de .e·speclaJización juríqica que
tuViesen act:'editado los Jueces sustitutos Que en cada momento se
encontraren ·disponibles. ..

~os Ju~ces sustftutos tomarán posesión en el Juzgado para el que
hubiesen Sido nombrados. Tratándose de localidades con· más de un
Juzgado tomarán posesión en el Juzpdo Decano de los de Primera

. ~n~~ci~ e Instrucción', .aJalQ~iera Que .fuese' el Juzgado y el orden
JUTJsd~c~lOnaJ a .que hubiesen Sido o pud:lesen result,ar adscritos.

Déqma.-Qulenes resultaren nombrados Magistrado suplente o Juez
sustituta habrán de tomar posesión ,de sus cargos en los plazos a que se
refiere el a.rtículo 17 .del Acuc;rdo del Plé/lo del Consejo General del

, Poder JudicIal de IS de Julio de 1987, previo el correspondiente
Juramento o.promesa, salvo en los casos de dispensa a que se refiere el
párrafo se~tJndo del mencionado artículo. . ,

Undét'm.a.....S~ entenderá que renuncian al :cargo quienes no compa
rC2:can aprestar Juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
plazos establecidos y sin haber alegado justa causa.

Duodécima~-En'todo lo (lue no haya sidoexpcesamente dispue~to _enla presente. convocatoria serán de aplicación los preceptos de .1fI. Ley
Orgllnica del PliKIer. Judicial y los contenicto.en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de U de ju,lio de 1987 (<<Boletín
OfJ<0131 del Estado)}. del 22), por .000.q¡.te se establece la reglamentación
sobre Jt&eées ~n régimen de provlslon .tetnpOl!aJ, Magi~trados suplentes
y JUece5 -SUStitutos. . ,

Madrid, S de noviembre de 199I.-EI Presidente del Con~o General
del Poder Judicial. ,

SALA SANCHEz .

MINISTERIO DE JUSTICIA
CORRECCION de errores de la Orden de 28 de oc/ubre
d~ 1.991 pór IQ que seCO~ concurso para provisión de
des, fnos en la Car,rera Fiscal.

Advertido error. en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden,.aparecida, en el «Boletín Oficial.del Estado» número 26S, de·S
de I?--0vIe~brc. pagma 35,531, se transcnbe a coft-lÍ'nvación la opOrtuna
reCtificaCIOn: ' ,:

Do~de dice:. <dI.. Pla.zas a. proveer por -Fiscales de la tercera
categona, Astu.nas, fl~cal del Tnbunal ~l,JlXfiQf.c;leJusticia del Princi~
p~dn de Astunas -Ovledo- (una plaza»!, ¡lebl: <l~eir: «Asturias, Fiscal
d~1 Destaeamenlo de Llanes (una plaza)>>.' .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

bRDEN de 23 de oc/ubre de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección General de
Inspección Financiera y Tributarla). '

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dota(1os pr:esupuesta-'
riamente, cuya provisión· corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, .

Este Ministerio de Econornfa- y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el arti<;uIo2!l.1 a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28de julio, previa autorización de las
bases de la· presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
AdministracIón Pública, y de conformidad eon el articulo 10.1 del Real

. Decreto 28/1990, de·lS de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.. ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los pues,los vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, el c~al, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española .y la Directiva Cllmunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en-:-Ia provisión de ·195 puestos· de· trabajo y. promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo .a las
siguientcs

Bases

Primera.....La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado· que pertenezcan al Cuerpo
Superior de Inspectores de _Finanzas del Estado y'posean la especialidad
de Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria,
mencionada en la letra a) del arUcul() único, uno, del Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzQ. ..

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme m~ntrasdure la suspensión, siempre que re-únan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convQcatoria.

2. Deberán participaren la misma aquellas funcionarios incluidos
en la. base primera q-ue tenga, un destino o nombramiento. provisi(lnal
en un puesto de trabajo, de_ la Dirección General de, Inspección
Financiera y Tributaria, o de las Dependencias. de lnspeccióra de las
DclegacioncsEspeciales y Delegaciones de Hacienda, y los que estén en
situación de excedencia forzosa o suspensión. firme de funciones, si ya
han cumplido la sanción.,-

Aquellos que hayan. reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción proyisional sólo, tendrán la obligación de participar solicitando el
pues,to que ocupeilprovisionalmeftte.. '

3. los funcionarios en situación administrativa· de .servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transc;urrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionariosc()n destino defini~ivo sólopodran particiQar
en el ,presenteconcuTSO' sí han transcurrido dos años desde la toma oe
posesión de su último destino, salvo que se dé algunos de los supuestos
siguientes; .

a) Que ocupen-un puesto de trabajo en el ámbito de ia Secretaría
de Estado de Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
proccdirnientode concurso o de libre designación#

c) Que hay" sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando. -

5. Los funcionarios en situación de excedencia para''e1 cuidado de
hijos, durante~l primer.año de excedencia, sólo podrán participar si"en
la fecha de terminación' del plazo de presentación deinstanci;lshan
transéurrido dos a,ños, desde la toma de posesión d.el último destino
obtenido, salvo qut tenganTCservado el puesto de trabajQ en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda. .

6. ,Los funcionarios enexcedencía voluntaria por ,Interés particular
sólo podrán partiCipar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios_estén interesados en obtener puestos de
trabajo en un¡¡ rriislTh1localid~ pueden condicionar- en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso,. contrario, anulada la petición'
efectuada porcada uno de eHos. .,

Deberán acompañar a Su -solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

.~. La fecha de referencia para el cumplimientq de los requisitos
CXlgl~OS y la posesión de los méritos que ,se aleguen será el día-en que
finalice el plazo de presentación de instancias.


